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GEX: 11733/2024 
 
 

ACUERDO ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA COMISIÓN TÉCNICA DE SELECCIÓN 
PARA LA SELECCIÓN Y POSTERIOR CONTRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL 
DE 8 PERSONAS DENTRO DEL PROGRAMA “DIPUTACION CONTRATA 2024”, 
SUBVENCIONADO POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA. 
 
 Habiéndose reunido la Comisión Técnica de Selección para la selección y posterior contratación 
laboral temporal de 8 trabajadores/as que se encuentren en situación de desempleo e inscritos/as como 
demandantes de empleo, mediante el sistema de Concurso de méritos, a través de oferta genérica 
remitida al Servicio Andaluz de Empleo, dentro de la convocatoria de subvenciones a municipios y 
entidades locales autónomas del Programa de Empleo “DIPUTACIÓN CONTRATA”, de la Excma. 
Diputación Provincial de Córdoba, de conformidad con el contenido de las Bases reguladoras del 
presente procedimiento, aprobadas mediante Resolución de Alcaldía número 2024/00004106 de 31 de 
octubre de 2024, se hacen públicos los siguientes acuerdos: 
 
 
“PRIMERO.- Aprobar las puntuaciones provisionales para la selección y posterior contratación como 
personal laboral temporal de Un/a Auxiliar Administrativo/a, perteneciente al colectivo “menor de 
45 años” mediante la formalización de contrato para la mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral 
(modelo 505), con una duración de 3 meses a jornada parcial de 4 horas diarias (53,33% de la jornada 
habitual de la empresa de 37,5 horas), dentro del programa “Diputación Contrata 2024”:  
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

 

FORMACIÓN TOTAL 
PUNTUACIÓN 
PROVISIONAL  CURSOS 

TITULACIÓN  
SUPERIOR 

REIFS ESCRIBANO, MARIA 
DEL VALLE 

***7592** 1,35 3,00 1,00 5,35 

FERNANDEZ HOMBRAO, 
MARIA JOSEFA 

***5778** 0,90 0,30 0,00 1,20 

 
  
SEGUNDO.- Aprobar las puntuaciones provisionales para la selección y posterior contratación como 
personal laboral temporal de Un/a Auxiliar Administrativo/a, perteneciente al colectivo “mayor de 
45 años” mediante la formalización de contrato para la mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral 
(modelo 505), con una duración de 3 meses a jornada parcial de 4 horas diarias (53,33% de la jornada 
habitual de la empresa de 37,5 horas), dentro del programa “Diputación Contrata 2024”:  
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

 

FORMACIÓN TOTAL 
PUNTUACIÓN 
PROVISIONAL  CURSOS 

TITULACIÓN  
SUPERIOR 

CASTAÑO FUENTES, 
DOLORES ***5234** 

0,00 0,03 1,00 1,03 

AMAYA DEL CASTILLO, 
ANGEL VICENTE 

***8800** 0,00 0,00 0,50 0,50 
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TERCERO.- Aprobar las puntuaciones provisionales para la selección y posterior contratación como 
personal laboral temporal de Un Auxiliar de Servicios Múltiples, perteneciente al colectivo de 
“Desempleado de larga duración”, mediante la formalización de contrato para la mejora de la 
ocupabilidad y la inserción laboral (modelo 405), con una duración de 65 días a jornada completa, 
dentro del programa “Diputación Contrata 2024”:  
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

 

FORMACIÓN TOTAL 
PUNTUACIÓN 
PROVISIONAL  CURSOS 

TITULACIÓN  
SUPERIOR 

MISTAR SBAITA, AZZOUZ ***7189** 0,90 0,00 0,00 0,90 

ROJAS MENGUAL, JOSEFA ***3588** 
0,00 0,05 0,5, 0,55 

 
 
CUARTO.- Puntuaciones provisionales para la selección y posterior contratación como personal 
laboral temporal de Un Auxiliar de Servicios Múltiples, incluido en la categoría Otras 
Agrupaciones Profesionales, perteneciente al colectivo de “Personas con Discapacidad”, 
mediante la formalización de contrato para la mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral (modelo 
405), con una duración de 65 días a jornada completa, dentro del programa “Diputación Contrata 2024”:  
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

 

FORMACIÓN TOTAL 
PUNTUACIÓN 
PROVISIONAL  CURSOS 

TITULACIÓN  
SUPERIOR 

GALVEZ REIFS, RAFAEL ***2759** 5,25 0,00 0,00 5,25 

JIMENEZ LUNA, RICARDO ***5103** 
0,00 0,00 0,50 0,50 

 
 
QUINTO.- Aprobar las puntuaciones provisionales para la selección y posterior contratación como 
personal laboral temporal de Cuatro Auxiliares de Servicios Múltiples, incluidos en la categoría 
Otras Agrupaciones Profesionales, pertenecientes al colectivo de “menores de 45 años”,  
mediante la formalización de contrato para la mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral (modelo 
405), con una duración cada contrato de 65 días a jornada completa, dentro del programa “Diputación 
Contrata 2024”:  
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

 

FORMACIÓN TOTAL 
PUNTUACIÓN 
PROVISIONAL  CURSOS 

TITULACIÓN  
SUPERIOR 

CASTRO  PEREZ, MANUEL ***7498** 
3,15 3,00 0,50 6,05 

DE JULIAN BARRAGAN, 
ALBERTO ***0130** 

1,65 3,00 1,00 5,65 

LOPEZ MEDINA, RAFAELA 
MARIA ***9289** 

4,35 0,00 0,00 4,35 

GALVEZ VELASCO, DAVID 
ISMAEL ***5164** 

1,50 1,50 1,00 4,00 

ROSU, GEORGE ***5024** 
3,15 0,10 0,00 3,25 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C153BE87A8E7CE1F4A5B

Firmado por La Técnica de Gestión TEODORO ALBANDOZ MARIA LUISA el 27-11-2024

C153 BE87 A8E7 CE1F 4A5B
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.lacarlota.es



  

 

 

3 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

 
FORMACIÓN 

TOTAL 
PUNTUACIÓN 
PROVISIONAL  

ZEMMOURI MAZOUZ, ME 
ROUANE ***4121** 

1,50 0,87 0,50 2,87 

ACEDO VALVERDE, MARIA DE 
LOS REYES 

***7121** 0,90 0,00 0,00 0,90 

GRACIA IBARRA, LEANDRO 
RAFAEL ***4485** 

0,00 0,00 0,50 0,50 

 
 
SEXTO.- Otorgar las personas interesadas en los procedimientos de referencia un plazo de 
alegaciones de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del Acuerdo de la 
presente Acta en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de la Carlota (Córdoba), 
(https://sede.eprinsa.es/carlota/tablon-de-edictos), así como en el Portal de Transparencia de la página 
web del Ayuntamiento (https://transparencia.lacarlota.es). En el caso de no presentarse alegaciones, se 
elevará automáticamente a definitiva las puntuaciones totales especificadas en los puntos anteriores. 
 
SÉPTIMO.- Publicar Acuerdos de la presente Acta en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de la Carlota (Córdoba), (https://sede.eprinsa.es/carlota/tablon-de-edictos) así como en el 
Portal de Transparencia de la página web del Ayuntamiento (https://transparencia.lacarlota.es), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación a las personas interesadas en el presente 
proceso selectivo, en los términos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.” 
 

 
La Secretaria de la Comisión de Selección     

       Fdo: Mª Luisa Teodoro Albandoz. 
 
 
 

(firmado y fechado electrónicamente) 
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